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is SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. AO 0089153 
PENAL Y go CADETE GC AR PRI AUR A ARSS 2 e 7 EITC E 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
EDI TAC TA a RA TA A e IA MR LT TL MI AA 

rRuc RAZON SOCIAL 

0990619891001 , FARMACIA  FARVICTORIA C. LTDA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

     

  

J     ¡Expediente No. _ - 125138 

    

ÍTOTAL CAPITAL SOCIAL | .000 

        

  

  

            

  

  

       

     
   
     

   
   

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCO [Meriónde | Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 | No. VALOR TOTAL 
ARDO ROMERO MARIA G. Ñ 0900499963__| | 698 698.000 
  

    

  

ROMERO JOSE MIGUEL. [0901091405 1 | 1.000 
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700.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

épresentante legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    

GUAYAQUIL, JULIO 10 DE 1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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